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El COI1\ocante queda obligado a comunicar a ~stf' Departamento de
Gestión Tributaria, dentro del mes siguiente a la fpcha de concesión, los
apellidos y el nombre o la razón o denominación social y el número de
identificación fiscal de las personas l") entidaties premiadas, el premio con
cedido a cada una de ellas y la fecha de su concesión. Asimismo, tratándose
de sucesivas convocatorias deberá acompañarse a la citada comunicación
las bases de la convocatoria del premio y una copia del anuncio de la
convocatoria en el.Boletín Oficial del f;stado, o de la Comunidad Autónoma
yen, al menos, un periódico de gran circuladón nacional (articulo 3.2.5
y 3 del Reglamento del Impuesto sobre la RCllt<1 de las Personas Físicas,
de 30 de didembre, y apartado ttTcero de la Ordt'n de 5 de octubre
de 1992).

Contra dicho acuerdo podrá interponer recurso de reposición ante
este Departamento de Gestión Tributaria o reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico-Admninistrativo Central, en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de
la notificación del presente acuerdo.

Madrid, 30 de abril de 1993.-El Director del Departamento de Gestión
Tributaria, Angel Bizcarrondo Ibáñez.

'4036 RESOLUCION de 3D de abril de 1993, del Departamento
de Gestión Tributaria de la Agencia 8statal de Adminis
tración Tributaria, por la que se ('onrede f_a exención pre
vistn en el articulo 9.1 i) de la Ley 18/1991, de 6 de junio,
del Impuesto sobre la Renta de lns Personas Físicas, a los
premios Festival Cinema Jove 1992 otorgados en el ..Con
curso Internacional de Jóvenes Realizadores de Cine», con
oocndo por el Inst'ituto Valenciano de la Juventud.

Vista la instancia formulada por el Instituto Valenciano de la Juvent.ud,
en calidad de convocante, con número de identificación fiscal S4611001A,
presentada con fecha 16 de junio de 1992, en la que se solicita la concesión
de la exención del Impuesto ~obre la Renta de las Personas Físicas de
determinados premios literarios, artísticos o científicos, prevista en el artÍ
culo fU i) de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impu('sto sobre la Renta
de las Personas Físicas ("Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio), a los
premios Festival Cinema Jove 92 otorgados cn el "Concurso Internacional
de Jóvenes Realizadores de Cine».

Vistas, la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, el Reglamento del citado Impuesto aprobado por
el artículo l." del Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre (.Boletín
Oficial del Estado» del 31), la Orden de 5 de octubre de 1992 por la que
se establece el pwcedimiento para la concesión de la exención del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios,
artísticos o dentíficos ("Boletín Oficial del Estado» de 16 de octubre);

Considt'rando que este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria es competente para declarar la
exención que se solicita, de conformidad con lo establecido en el apartado
segundo de la Orden de 5 de octubre de 1992, por la que se establece
el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto sobre
la Henta de las Personas Físicas de determinados premios literarios, artís
ticos o científicos, y que la solicitud se ha presentado en plazo, según
determina el artículo 3.2.5 del Reglamento del citado Impuesto;

Considerando que el concedente del premio no está interesado en la
explotación económica de las obras premiadas y que dicho premio no
implica ni exige la cesión o limitación de los derechos de la propiedad
intelectual sobre aquéllas;

Considerando que el premio se concede respecto de obras ejecutadas
con anterioridad a su convocat.oria;

Considerando que la convocat.oria del premio tiene carácter interna
cional y no establece limitación alguna respecto a los concursant.es por
razones ajenas a la esencia del premio;

Considerando que el anuncio de la convocatoria se ha hecho público
en el .Diario Oficial de la Comunidad Valenciana» el 10 de marzo de 1992,
así como en periódicos de gran circulación nacional;

Considerando que en virtud de lo anteriormente expuesto resultan
cumplidos los requisitos establecidos en el artÍCulo 3." del Reglament.o
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físic,lS, para la declaración
de exención,

PlOcede adoptar ei siguiente acuenlo:

Conceder la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas a los premios Festival Cinema Jove 92 otorgados en el "Concurso
Internacional de Jóvenes Realizadores de Cine», (·,mvocado por el Institut.o
Valenciano de la Juventud.

La declaración de exención tendrá validez para sucesivas convocatorias
siempre y cuando no se modifiquel1los términos que motivan el expediente.

El COll\'ocante queda obligado a comunicar a este Departamento de
Gestjlín Tributaria, dentro del m('s siguiente a la fecha de concesión, los
apellidos y el nombre o la razón o denominación social y el número de
identifkación fisc,ll de las pf'rsonas o entidades premiadas, el premio con
cedido a cada una de ellas y la fecha de su concesión. Asimismo, trat:indose
de sucesivas convocatorias deberá acompailarse a la citada comunicación
las bases de la convocat.oria del premio y una copia del anuncio de la
convocat.oria en el "Boletín Oficial del Estado» o de la Comunidad Autónoma
yen, al menos, un periódico de gran circulación nacional (art.ículo 3.2,
ñ Y ;3 del Heglamento del Impuest.o sobre la Rent.a de las Personas Físicas,
de 30 de diciembre, y apartado tercero de la Orden de 5 de octubre
de 1992).

Contra dicho aClH'rdo podrá interponer recurso de reposición ante
este Departamento de Gest.ión Tributaria o reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de
la notificación del presente acuerdo.

Madrid, 30 de abril de 1993.-El Director del Departamento de Gestión
Tributaria, Angel Bizcarrondo Ibáñez.

'4037 RE'SOLUC10l\l de 27 de mayo de 1993, del Organismo Nacio
nal de Loterías JI Apuestas del Estado, por la que se ncuerda
incrementar el fondo destinado a premios de la categuría
especial de lajornada 39 de apuestas deportivas a celebrar
el día 6 dejunio de 1993.

De acuerdo con los apartados 2 de las normas 6 y 7 de las que rigen
los concursos pronósticos sobre resultados de partidos de fút.bol, aprobadas
por Hesolución de este Organismo Nacional de Loterías y Apucstas del
Estado, de fecha 20 de junio de 1992 ("Boletín Oficial del Estado" nú
mero 152, de 25 de junio), el fondo de 252.551.048 pesetas, correspondiente
a premios de primera categoría y de categoría especial de la jornada :36
de la temporada 1992-19n;3, celebrada el dia 16 de mayo de 199:3, y en
la que no hubo acertantes de dichas categorías, se acumulará al fondo
para premios de la categoría especial de la jornada 39 que se celehrará
el día 6 de junio de 1993.

Madrid, 27 de mayo de 1993..~El·Direct.or general, Gregorio Máñez
Vindd.

, 4038 RELS'OLUCfON de 31 de mayo de 1993, del Orgnn'i$mo Nacio
nnl de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hacen
públicos la combinación ganadora, y el número comple·
mentario, y el número del reintegro, de los sorteos delAbono
de Lotería Primitiva (Bono-Lotu), celebTado.'l los días 24,
25, 26 Y 28 de mayu de 1993, y se anuncia la fecha de
celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días 24, 25, 26 Y 28 de mayo de 1993 se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 24 de mayo de 1993:

CombinacitÍn ganadora: 29, 15,47,23, 1,31.
Número complementario: Hi.
Número del reintegro: O.

Día 25 de mayo dc 1993:

Combinación ganadora: 41, 31, 42, 39, 35,1.
Número complementario: '19.
Número de reintegro: 7.

Día 26 de mayo de 1993:

Combinación ganadora: 40, 22, 44, 27, 17,45.
Número compkmentario: 31.
Número de reint('gro: 6.

Día 28 de mayo de 1993:

Combinación ganadora: 31, 9, 6, 17,47,41.
Numero complement.ario: 18.
Número del reintegro: 4.
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,.. Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 7, 8, 9 Y 11 de junio de 1993, a las veintidós quince horas, en el
salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterlas y Apuestas del Estado,
sito en la calle Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital.

Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general.-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Tnúero Rodríguez.

14039 RESOLUClON de 31 de mayo de 1993, del Or9anWno Nado
nal de Loterías Y Apuestas del Estado, po-r la que se hace
público la combin.aci6n ganadora. el número complemen
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Lotería
Primitiva. celebrados los días 27 Y 29 de mayo de 1993
Yse anuncia lafecha de celebración de los próximos smteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 27 y 29
de mayo de 1993, se han obtenido lo:s siguientes resultados:

Día 27 de mayo de 1993.

Combinación ganadonc 7, 9, 35, 36, 30, 46.
Número complementario: 47.
Número del reintegro: 6.

Día 29 de mayo de 1993.

Combinación g¡madOr1l' 45, 49, 31, 38, 12,28.
Número complementario: 6.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, que tendrán carácter
público, se celebrarán el día 3 de junio de 1993 a las veintidós quince
horas y el día 5 de junio de 1993 a laS veintidós quince horas. en el
salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid. 31 de mayo de 1993.~El Director general.-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trolero Rodríguez. •

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

14040 RESOLUCION c""jun'a de 18 de mayo de 1993, de út Secre
taria General de Comunicaciones y de la Subsecretaría
de Economía y Hacienda. sobre emisión y puesta en ciT
culaci6n de una serie de sellos de Correos denominada.
·Día Mundial del Medio Ambiente·.

De confonnidad con lo est(lblecido en el artículo 99.Uno.2, d), de la
Ley 31/1990. de Presupuestos Generales del Estado para 1991. yartícu
lo 2.°, d), de los Estatutos del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos.
aprobados por Real Decreto 1766/1991. de 13 de diciembre, la Secretaría
General de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hacienda
dictan la presente Resolución, sobre emisión y puesta en circulación de
la serie de sellos.de Correos _Día Mundial del Medio Ambiente_.

En su virtud, hemos resuelto:

Articulo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la estampación de una serie de sellos de Correos con la denominación
de _Día Mundial del Medio Ambiente_.

Art. 2.° El próximo mes de junio se celebrará el Día Mundial del
Medio Ambiente. Con este motivo se emitirá un sello conmemorativo en
el que se reproduce el logotipo creado por el diseñador español Alberto
Corazón, para las actividades de la Secretaría de Estado para las Políticas
del Agua y el Medio Ambiente.

Valor facial: 28 peSftas.
Procedimiento de impresión: Offset policolor, en papel estucado, engo

mado, fosforescente.

Tamaño del sello: 28,8 X 40,9 milímetros (vertical).
Dentado: 133/4.
Tirada: Ilimitada, en pliegos de 50 sellos.

Art. 3.° La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará
e14 de junio de 1993.

La distribución de estos efectos a los puntos de venta cesará el 31
de diciembre de 1997, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente
su valor a efectos de franqueo.

Art. 4.0 De cada uno de estos efectos quedarán reservadas en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición del Orga
nismo Autónomo Correos y Telégrafos, a fin de que pueda atender los
compromisos internacionales, tanto los relativos a obligaciones derivada-"
de la Unión Postal Universal, como a los intercambios con otras Admi
nistraciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio
de dicho Organismo se estime conveniente, así como integrarlas en los
fondos filatélicos del museo Postal y Telegráfico y realizar la adecuada
propaganda del !rello español.

La retirada de estos efectos por el Organismo Autónomo Correos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro, relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio con los Orga
nismos emisores de otros países. integración en los fondos fllatélicos del
Museo de dicha Fábrica y propaganda fllatelica nacional e internacional.

Art. 5.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos. maquetas, dibqjos, pruebas, planchas
etcétera,. una vez realizada la emisión. Sin embargo. cuando resulte, a
juicio de la· Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la pre
paración o estampillado de la emisión anterionnente aludida encierra gran
interés histórico o diáctico, podrá ser destinado, convenientemente inu
tilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro
Museo de interés en la materia En todo caso se extenderá la correspon
diente aeta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad
de depósito se integraran en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1993.-LaSecretaria general de Comunicaciones,

Elena s8.Igado Méndez.-El Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique
Martínez Robles.

lImos. Srs. Director general del Organismo Autónomo Correos y Telé
grafos y Director general de la Fábrica. Nacional de Moneda y Timbre.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

14041 RESOLUCIONde3demayode 1993, de útDiTereWn General
de Investigación Cient:ifica y Técnica, por la que se adju
dican y profTOgnn .Ayudas para el intercambio de per
sonal investigador entrq industrias y Centros.públicos de
investigtJCió'n..

Por Resolución de 13 de noviembre de 1992 (_Boletín Oficial del Esta
do-del 20), del Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
com'o Presidente de la Comisión Permanente de la lnterministerial de Cien
cia y Tecnología, se convocan acciones de formación de personal inves
tigador del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tec
nológico.

De acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de pro
gramas nacionales y sectoriales, establecido en la Ley 13/1986, de 14 de
abril (_Boletín Oficial del Estado_ del 18) la Dirección General de Inves
tigación Científica y Técnica tiene atribuida la gestión de dicho programa.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-A la vista de la evaluación realizada por la Comisión de exper
tos y la selección efectuada por la Comisión Nacional, otorgar las ayudas
al intercambio de personal investigador entre industrias y Centros públicos
de investigación que se relacionan en el anexo 1 de esta Resolución, desde
elide mayo de 1993, y por la duración señalada en el mismo.


